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Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). BOJA número 29, de 12 de febrero de 2026
La información facilitada a través de la presente Memoria, y su documentación adjunta, se utilizará para valorar el proyecto y, en caso de que sea elegible, para proceder a su baremación, dando como resultado la ayuda aprobada. 
	[bookmark: _Hlk215658039][bookmark: _Hlk210718669]RELACIÓN DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS ADJUNTOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO, O QUE SEA NORMATIVAMENTE EXIGIBLE

	La información contenida en este apartado es necesaria para poder valorar los criterios de selección por los que opta, y por tanto puntuar correctamente. Sin que se relacionen los criterios y la información de cada uno de ellos, no es posible puntuar. 
En la tabla se debe marcar con una X de la columna AUTOBAREMO aquellos criterios por los que opta la operación por la que solicita ayuda, y asignar la puntuación que corresponda. Asimismo, se ha de indicar en la columna de observaciones la información o documentación que se adjunta, que permita valorar correctamente el criterio.
Para que la operación sea elegible ha de tener una puntuación mínima de 60 puntos.
En caso de que el cumplimiento de los criterios implique la realización de ciertas actuaciones; explicar dichas actuaciones y forma de acreditar ese cumplimiento. 
A modo de ejemplo, transcribimos en la siguiente tabla todos los criterios por los que opta su solicitud de ayuda. Así como su puntuación.




Ejemplo de cumplimentación: 
Usamos como ejemplo el criterio 1, según el cual se puntúa en función del número de necesidades a las que atiende la operación. Como es EXCLUYENTE, tan sólo se marca uno de los tres, en este caso suponemos que la operación atiende a 1 necesidad priorizadas de la EDLL, con lo cual se marcaría la casilla correspondiente, esto supondría 10 puntos en ese criterio. Asimismo, en las observaciones se indica o señala cual es la necesidad que atiende.
	CRITERIO 1
CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
EXCLUYENTES
	Máx.
15
	10
	NPL5. Modernizar el sector empresarial para la mejora de la competitividad de la actividad de la ZRL. Impulsar la innovación y la sostenibilidad en el sector empresarial 

	
	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	10
	X
	

	
	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	13
	
	

	
	CO.1.3
	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	15
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	[bookmark: _Hlk215658747]14 CRITERIOS DE SELECCIÓN APLICABLES A LA LÍNEA 2 
DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL

	Criterio/Código
	Denominación de criterios y subcriterios de selección (operaciones de carácter productivo)
	Puntos
	AUTOBAREMO
	Observaciones/información/o documentación que permita valorar el criterio

	1
AT.8
	Efectos de la operación en el territorio
EXCLUYENTES
	Máx.
15
	
	

	AT.8.1
	La operación consiste en una primera instalación o un primer servicio/actividad prestacional por una empresa o persona autónoma
	15
	
	

	AT.8.2
	La operación consiste en la ampliación o diversificación de servicios o actividades distintos de los prestados inicialmente
	14
	
	

	[bookmark: _Hlk215658598]2
CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
EXCLUYENTES
	Máx.
15
	
	Todas las necesidades territoriales priorizadas se encuentran en el epígrafe 4.3 de la EDLL, página 120 y 121. 
Las que se corresponden con la línea 2. Son las que aparecen a continuación ( Página 135 EDLL)
Marcar cuál/es son a las que responde la operación, y explicar si procede

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	10
	
	☐  NPL1. Impulsar el desarrollo de un modelo empresarial inclusivo que fomente los valores de igualdad en materia de género.
☐  NPL3. Mantener empleo existente y crear nuevo empleo estable y de calidad, que permitan mantener y atraer población 
☐  NPL4. Aprovechar las continuas oportunidades de convocatorias de fondos públicos destinadas al desarrollo local sostenible e innovador
☐  NPL5. Modernizar el sector empresarial para la mejora de la competitividad de la actividad económica de la ZRL. Impulsar la innovación y la sostenibilidad en el sector empresarial.
☐  NPL6. Promover una cultura del reciclaje y la economía circular entre el tejido productivo, administraciones públicas y ciudadanía.
☐  NPL7. Desarrollar un modelo de desarrollo turístico tendente a la desestacionalización, impulsando la innovación y respetuoso con el medio ambiente.
☐  NPL8. Formación en innovación y sostenibilidad en las empresas locales.
☐  NPL9. Difusión y/o conservación de los recursos existentes.
☐  NPL 10. Modernizar y mejorar las infraestructuras hidráulicas, y otras infraestructuras públicas de ocio y servicios a la población.
☐  NPL12. Formación orientada a las necesidades específicas de las empresas y actividades claves del territorio.
☐  NPL13. Profundizar y dotar de continuidad a las iniciativas de lucha y mitigación frente al cambio climático, con especial interés en mejorar la eficiencia energética y el uso de energías renovables, concienciando a los agentes implicados.
☐  NPL18 Generar y consolidar oportunidades de empleo, ocio y tiempo libre que retengan a la población joven en el territorio

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	13
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	15
	
	

	[bookmark: _Hlk215659401]3
FE.3
	Encuadramiento de la operación en alguna división de Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas (NACE v.2), siempre que sean subvencionables por LEADER       EXCLUYENTES
	Máx.
15
	
	Indicar el código NACE al que pertenece la Actividad, para ver la correspondencia con el CNAE puede consultarse en el siguiente enlace
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-587  Ver Anexo BOE

	[bookmark: _Hlk216860285]FE 3.3
	Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación
	7
	
	

	FE 3.4
	Construcción
	12
	
	

	FE 3.5
	Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos de motor
	12
	
	

	FE 3.6
	Transporte y almacenamiento
	12
	
	

	FE 3.7
	Hostelería
	15
	
	

	FE 3.8
	Información y comunicaciones
	12
	
	

	FE 3.9
	Actividades inmobiliarias
	12
	
	

	FE 3.10
	Actividades profesionales, científicas y técnicas
	12
	
	

	FE 3.11
	Actividades administrativas y servicios auxiliares
	12
	
	

	FE 3.13
	Educación
	12
	
	

	FE 3.14
	Actividades sanitarias y de servicios sociales
	12
	
	

	FE 3.15
	Actividades artísticas, recreativas o de entretenimiento
	12
	
	

	FE 3.16
	Otros servicios
	15
	
	

	[bookmark: _Hlk216863655]4
CC.1
	Mejora de eficiencia y reducción de consumo
	Max.
5
	
	Definir brevemente la contribución (medios y resultados).

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico) EXCLUYENTE
	4
	
	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente. EXCLUYENTE
	4
	
	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente. ACUMULABLE 
	1
	
	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL EXCLUYENTE
	4
	
	

	5
CC.2
	Utilización, fomento o instalación de fuentes renovables de energía
	Máx.
2
	
	Definir brevemente la contribución (medios y resultados).

	CC.2.1
	Adquisición y puesta en marcha de equipos con captadores solares, placas fotovoltaicas, termosifones, aerogeneradores, calderas de biomasa, acumuladores de calor, equipos de aerotermia, biocombustibles, hidrógeno azul o Gas natural licuado o similares
	2
	
	

	[bookmark: _Hlk216864125]6
CC.3
	Reutilización, reciclado o reducción de residuos
ACUMULABLES
	Máx.
3
	
	Definir brevemente la contribución (medios y resultados).

	CC.3.1
	Implantación de sistemas o procesos que supongan reutilización, reciclado o reducción de residuos
	1
	
	

	CC.3.2
	Sustitución de materiales o procesos contaminantes por otros más sostenibles
	1
	
	

	CC.3.3
	Promoción de procesos de biocompostaje
	1
	
	

	CC.3.4
	Aplicación de procesos de economía circular, incluyendo promoción de venta de productos a granel
	1
	
	

	7
PE.1
	Creación de empleo POR CUENTA PROPIA asociado a una operación.
	Máx.
3
	
	Cada puesto a crear sólo puede computar por uno de los 4 SUPUESTOS siguientes, EXCLUYENTES ENTRE SÍ. Con el máximo de 3 puntos 

	A) En el caso de que la CREACIÓN de empleo por cuenta propia NO sea de mujer, NI joven <35 año, NI persona con diversidad funcional o riesgo de exclusión social

	PE.1.1
	EXCLUYENTES
Sólo se puede seleccionar uno
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia
	1
	
	

	PE.1.1.1
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo
	2
	
	

	PE.1.1.2
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo de larga duración (más de 12 meses como demandante de empleo en los últimos 18 meses)
	3
	
	

	B)  En el caso de que la CREACIÓN de empleo por cuenta propia SEA MUJER 

	PE.1.2
	ACUMULATIVOS entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres
	2
	
	

	PE.1.2.1
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres demandantes de empleo
	1
	
	

	C) En el caso de que la CREACIÓN de empleo por cuenta propia SEA JOVEN MENOR DE 35 AÑOS

	PE.1.3
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años
	2
	
	

	PE.1.3.1
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años, demandantes de empleo
	1
	
	

	D) En el caso de que la creación de empleo por cuenta propia SEA PERSONA CON DIVERSIDAD FUNCIONAL O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

	PE.1.4
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social
	2
	
	

	PE.1.4.1
	
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social demandantes de empleo
	1
	
	

	8
PE.2
	Creación de empleo POR CUENTA AJENA asociado a una operación 
	Máx.
8
	
	Cada puesto a crear sólo puede computar por uno de los 5 SUPUESTOS, EXCLUYENTES ENTRE SÍ. Con el máximo de 8 puntos.

	A) En el caso de que la creación de empleo por cuenta ajena NO sea de mujer, NI joven <35 años, NI persona con diversidad funcional o riesgo de exclusión social, NI primer empleo

	PE 2.1
	EXCLUYENTES
Sólo se puede seleccionar uno
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año. / 1 UTA
	0,5
	
	Graduable según sea jornada parcial, completa o programa- operación completo

	PE 2.2
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena para demandantes de empleo, duración mínima 1 año. / 1 UTA
	1
	
	

	PE 2.3
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena de duración mínima 1 año / 1 UTA para demandantes de empleo de larga duración.  (más de 12 meses como demandante de empleo en los últimos 18 meses)
	2
	
	

	B) En el caso de que la creación de empleo por cuenta ajena SEA MUJER

	PE 2.4
	ACUMULATIVOS 
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, mujer. 
	2
	
	Graduable según sea jornada parcial, completa o programa- operación completo

	
	
	
	
	
	

	PE 2.5
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, ocupado por mujeres demandantes de empleo. 
	1
	
	

	C) En el caso de que la creación de empleo por cuenta ajena sea JOVEN MENOR DE 35 AÑOS

	PE 2.6
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, ocupado por jóvenes < 35 años. 
	2
	
	Graduable según sea jornada parcial, completa o programa -operación completo

	
	
	
	
	
	

	PE 2.7
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, ocupado por jóvenes < 35 años demandantes de empleo.
	1
	
	

	D) En el caso de que la creación de empleo por cuenta ajena SEA PERSONA CON CAPACIDADES DIVERSAS O PERSONAS DESFAVORECIDAS

	PE 2.8
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/1 UTA, ocupado por personas de capacidades diversas o personas desfavorecidas. 
	2
	
	Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo

	
	
	
	
	
	

	PE 2.9
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/1 UTA, ocupado por personas de capacidades diversas o personas desfavorecidas demandantes de empleo. 
	1
	
	

	E) En el caso de que la creación de empleo por cuenta ajena SEA PRIMER EMPLEO DE MUJER, O JOVEN, O PERSONA CON CAPACIDADES DIVERSAS O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

	PE 2.10
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, primer empleo para mujeres. 
	2
	
	Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo

	
	
	
	
	
	

	PE 2.11
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, primer empleo para mujeres demandantes de empleo. 
	1
	
	

	PE 2.12
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para jóvenes < 35 años.
	2
	
	

	PE 2.13
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para jóvenes < 35 años demandantes de empleo. 
	1
	
	

	PE 2.14
	ACUMULATIVOS
entre sí
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para personas de capacidades diversas o en riesgo de exclusión social. 
	2
	
	

	PE 2.15
	
	Cada puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para personas de capacidades diversas o en riesgo de exclusión social, demandantes de empleo. 
	1
	
	

	[bookmark: _Hlk216864581]9
IG.1
	Tipología de la entidad promotora
	Máx.
3
	
	EXCLUYENTES ENTRE SÍ los 5 primeros,  ACUMULABLES los tres últimos, que se acumulan con cualquiera de los anteriores)

	IG 1.1
	Promotora persona física mujer EXCLUYENTE
	2
	
	

	IG 1.2
	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto EXCLUYENTE
	2
	
	

	IG 1.3
	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer EXCLUYENTE
	2
	
	

	IG 1.4
	Explotaciones agrarias de titularidad compartida EXCLUYENTE
	2
	
	

	IG 1.5
	Asociaciones y federaciones de mujeres EXCLUYENTE
	2
	
	

	IG 1.6
	Empresas de mujeres o dirigidas por mujeres en sectores “masculinizados” ACUMULABLE 
	1
	
	

	IG 1.7
	Empresa coparticipada al 50% por una mujer en sectores” masculinizados” ACUMULABLE 
	1
	
	

	IG 1.8
	Asociaciones y federaciones que trabajen por la igualdad de género ACUMULABLE 
	1
	
	

	10
IG.6
	Sensibilización en igualdad de género
	5
	
	Definir, en su caso, en qué va a consistir el material y su difusión.

	IG.6.1
	Edición y difusión de material divulgativo en materia de igualdad género
	5
	
	

	[bookmark: _Hlk216864961]11
JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años)
	Máx.
3
	
	En la descripción del criterio se indica si el mismo es excluyente o acumulable.

	JR.1.1
	La operación está promovida por:  población joven emprendedora EXCLUYENTE
	2
	
	

	JR.1.2
	La operación está promovida por : población joven emprendedora demandante de empleo EXCLUYENTE
	2
	
	

	JR.1.3
	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes EXCLUYENTE
	2
	
	

	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven. EXCLUYENTE
	2
	
	

	JR.1.5
	Personas jurídicas con mayoría de jóvenes en órgano de dirección ACUMULABLE 
	1
	
	

	JR.1.6
	Cooperativas con al menos un 51% de socios jóvenes
ACUMULABLE 
	1
	
	

	JR.1.7
	Asociaciones juveniles EXCLUYENTE
	2
	
	

	[bookmark: _Hlk216865125]12
IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda
ACUMULABLES
	Máx.
7
	
	A los efectos de la presente ayuda, la definición y Justificación de los aspectos innovadores en la Costa Occidental de Huelva únicamente son los que están definidos en el epígrafe 4.4 de la EDLL
(Páginas 122-127)
· Temáticas innovadoras (4)
· Aspectos Integrados Considerados innovadores (5)

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)
	5
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)
	5
	
	

	13
PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión)
	Máx.
13
	
	

	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €./año) EXCLUYENTE
	11
	
	

	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €/año) EXCLUYENTE
	10
	
	

	PS.2.3
	Entidades de economía social ACUMULABLE 
	2
	
	

	14
PS.3
	Beneficiarios finales en otros programas anteriores (PRODER-LEADER)
	3
	
	

	PS.3.1
	Personas físicas o jurídicas que nunca hayan sido beneficiarias en convocatorias Leader anteriores
	3
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL
	100
	AUTOBAREMO = 





[bookmark: _Hlk118223296]En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para soportar la Gestión de ayudas LEADER en el marco de los programas de desarrollo rural, en el tratamiento denominado "GRUPOS DE DESARROLLO RURAL", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento ( 6.1.e) RGPD; Reglamento (UE) núm. 1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (FEADER), entre otros.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial y a posibles encargados del tratamiento, además de las derivadas de obligación legal. La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165650.html


Y mantenerle informad@ sobre cuestiones relativas a la Actividad de la Asociación y sus servicios.
De acuerdo con lo dispuesto en el RGPD (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que puede presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Podrá ejercer los derechos que le asisten como interesado y/o obtener más información dirigiéndose a: guadiodiel@gdrguadiodiel.es
Esta memoria y, en su caso, cualquier documento anexo al mismo, puede contener información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su(s) destinatario(s). Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización de la Asociación de Desarrollo Rural Costa Occidental de Huelva GUADIODIEL. 
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